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interpuesto por la señora LUISA sElJAS. oe_sel,lcHei, ioentiricada con DNI N"01158752, contra la Resolución Directoral U.G.E.L.s-lr¡.11"'2249, de fecha 14 de

¿:f#J:í011' 
notificada con fecha 27 de mavo de 201s, en un totar oe oieciseis 1ro¡

CONSTDERANDO:

eue, el artículo 76. de la Ley No 2g044 Ley
,ifi.,;T::*. General de Educación, establece "La Dirección Regional Je eoucac¡ón es un órgano/(r" -^'";'Ar, especializado del Gobierno Regional responsable dej serv¡cio eoucativo en el ámbito del"i """': ''-l$ su respectiva circunscripción territorial. Tiene relac¡on técnico-normativa con el''t';:iflM:,,'-;,,i Ministeiio de Educación. La finalidad de ta. Dirección Regional de Educación es','--" 7t'-'-:"'; Dromover la educación, Ia cultura, el deporte, la recreac¡on,-lá c¡encia y la tecnología.':.\:-::.-'r 

Á."grr. los servicios educativor v l* iiágramas de atención integrai .on ..rioál y:
equidad en su ámbito jurisdiccion al, para lo cual coordina con lás unidades de GestiónEducativa Local y convoca la participación de los diferent". á.ior", sociales,,;

,ffii"tsr

ffi
Que, el artículo f . inciso 1.1 de la Ley No 2765gLey Marco de ModernizaciÓn de la Gestión del Estado se establece que se declare alEstado Peruano en Proceso de Modernización 

"n- 
.r. diferentes instancias,dependencias, entidades, organizaciones y procedimientos, con la finalidad Je me;orarla gestión pública y construir un Estado démocrático, déscentralizadoy al servicio delciudadano";

Con Ordenanza Regional NoO3S_2007_GRSM/CR de fecha 23 de octubre de 2007, se declara án pro..ro de Moderni zación laGestión del Gobierno Regional de san YrÍil, con el objeto de incrementar su eiciencia,mejorar la caridad der servicio de ra ciudadanía, y optiri.", er uso de ros *.rrro.,,,también establece que: 'El Proceso de Modernización iáptica acc¡ones de Reestructuraciónorgánica, ReorganizaciÓn Administrativa, Fusión y oisotiuriio,i ¿e las entidades de! GobiernoRegional en tanto exista duplicidad de funciones o integrando competencias y funciones afines,,.Asimismo, con ordenanza Regional No023-20r8--cnsn¡lcR de fecha .10 de setiembrede 2018, en el artículo primero se resuelve "Aprobar la modificación det negÁ;ento aeorganización y Funciones - RoF det Gobierno Regionalde san Mañín,;

Que, mediante Oficio N 0447_2019_GRSM_
DRESIVI-UE-3o1-T/SG, de fecha 14 dejunio de 2019, et Jefe de Op"rr.ioÁ. Ou t,unidad Ejecutora -,301 Educación Bajo Mayo, sin número de registro en el sistema detramite documentario; solo con sello de recepción de mesa de partes de la DirecciónRegional de Educación s.trll de fecha 12 dejunio de 201g, y de'mesa Je pales oe r,Unidad Gestión Educativa Local San Marlin de fecha 04 de junio de 201g, donde remiteel recurso de apelacíÓn interpuesto por la señcra LU|SÁ SETJAS or iÁñc,ezidentificada con DNI N" 0'l 158752, contra la Resolución Directoral U.G.E.L.S.tvl. N.2249, defecha 14 de setiembre 201'1, que declara improcedente la solicituo Je áago oe

la 
asionaciÓn especial por labor pedagógica efectiva y otros, por no estar de acuerdo a

LeJ/,
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3 
qela ci gn i nte rp u esto por ra se ñ o ra . r, rlTl", jj{ün Tffi ff 9: [5;,:i: J::T; tfl,:N' 01158752, contra la Resolución Directoral U.G.E.L.é.lr¡. r..¡" 2249, de fecha 14 desetiembre z01r , notificada con fecha 2T_*."y0 o"7oié, no puede ser amparado; porlo tanto, debe ser declarado INFUNDADo, oaíooi. por rbotroa la vía administrativa;

que aprueba er rexto único oroenaooDoee il'i'.ll fl:ifl1.'13; J:; 3?#:ffiilyt:Administrativo Generar, Ley N' zgo44 Ley Generar de Educación, ú"y ñ. zgéi¿ Ley deReforma Magisterial y su reglamento apiobado con o*r"io supremo N"004-2013_EDy las facultades conferidas en la Resolucíón Ejecutiv, nLgiánrl No 3.16-2021-GRSM/GR.

SE RESUELVE:

INFUNDADo et recurso de aperación ffir,ro SEirtffiEsANcHEz, identificada con DNI N" 01158752,' .ontr. la Resolución DirectoralU'G'E'L's'M ' N" 2249, de fecha 14 de setiembre zoHl, noiir¡.r0. con fecha zlai,"mayode 2019, que declara improcedente la solicitud de prg;;; la asignación especial porlabor pedagógica efectiva y otros, por no estar de acuérdo a Ley, por los fundamentosexpuestos en ros considerandos de la presente resolución.

Nlo ,ltsy .2022.GRSM/DRE

A ULO SEGU DO:AGOTADA LA VíA ADMINISTRATIVA
No 004-2019-JUS, que aprueba el Text,
Procedimiento Administrativo General.

, conform e al artículo 228" d:el
o Unico Ordenado de la Ley N

Regístrese, Comuníquese y c

DAR POR
Decreto Supremo
o 27444 - Ley det

presenteresoluciónalainteresadaen",ffi,..:?,]5.ij,},,f
Marinez de compañón - Fonavi, Distrito de Morales prov¡nc¡a oe'san rr¡art¡nlá travésde la oficina de operaciones de la unidad Ejecutora- ¡ol - Educación Bajo MayoTarapoto, de acuerdo a Ley.

presenteresoluciónenelPortal,n.,,,,.,offi.J"1?::::,I;,]Í
Martín (www.dresan martin. qob. pe. )
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